
LAS RADIACCIONES ULTRAVIOLETAS PUEDEN 

PROVOCAR CÁNCER DE PIEL Y DAÑAR GRAVEMENTE 

LOS OJOS. 

 
ES OBLIGATORIO UTILIZAR GAFAS DE PROTECCIÓN. 

 

CIERTOS MEDICAMENTOS Y LOS COSMÉTICOS 

PUEDEN PROVOCAR REACCIONES INDESEABLES. 

 

NO SE PERMITE SU USO A LOS MENORES DE 18 

AÑOS Y ESTÁ DESACONSEJADO EN MUJERES 

EMBARAZADAS. 

 
 
RD. 1002/2002 de 27 de septiembre por el que se regula la venta y  utilización de aparatos de bronceado mediante radi aciones 
ultravioletas.              
       


